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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije uo ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
serbar los BOLETINES coleccoinados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

FOFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Adm Distración central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Admin i s t r ac ión . ~ Anunciando a 
concurso la provisión de ta Inter
vención de fondos del Ayuntamien
to de Gandía (Valencia). 

Incorporac ión á filas.-—Circu/ar. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Anuncio. 

Admioistración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial dé lo contencio-

so-administrativo de León. — -Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Valeriano Diez Arias. 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
HilSTERiÜ BE LA BOBERNAClON 

Dirección general de Administración 
Hal lándose vacante la Interven

ción de fondos del Ayuntamiento de 
Gandía (Valencia), de tercera cate
goría y dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas. 

Esta Dirección general acuerda 
anunciarla a concurso durante el 
plazo de treinta d ías hábi les , al que 
podrán acudir los individuos que 

j pertenezcan al Cuerdo de Interveii-
1 lores de fondos de la Adminis t ra-
• c ión local, tanto los que se encuen
tren d e s e m p e ñ a n d o otra Interven
ción como los que estén en expecta
ción de destino, siempre que tengan 
capacidad legal para optar a la I n -

; t e rvenc ión de referencia, con suje
c i ó n a las prescripciones del a r t ícu
lo 66 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y Reales decretos de 23 de 

| Agosto de 1926 y 14 de Noviembre 
1 de 1929, declarados vá l idos como 
i preceptos reglamentarios por Decre-
l to de 16 de Julio de 1931, elevado a 
Í Ley por la de 15 de Septiembre del 
mismo año . 

La referida vacante p o d r á ser so-
I licitada ante la respectiva Corpo-
I r a c i ó n o ante el Gobierno c iv i l de 
| Valencia mediante instancia y do-
j cumentos establecidos por el a r t ícü-
i lo 24 del Reglamento de 23 de Agosto 
! de 1924. 

En las instancias deberá cada con
cursante consignar la clase de Inter
venc ión que desempeña , con certifi
cac ión que acredite el tiempo que la 
hubiere servido; y los ingresados en 
las ú l t imas oposiciones, cons igna rán , 
a d e m á s , el concepto en que fueron 
admitidos a las mismas. 

Los que pertenecieren al Cuerpo 
con anterioridad al 23 de Agosto 
de 1926, d e b e r á n presentar con su 
instancia la hoja de servicios a que 

se refiere el a r t ícu lo 68 del citado 
Reglamento, y los ingresados con 
posterioridad a aquella fecha, debe
r á n presentar certif icación que acre
dite haber practicado durante un 
año alguna In te rvenc ión provincia l 
o munic ipal , con el visto bueno del 
Presidente de la Corporac ión de que 
se trate. 

E l Ayuntamiento interesado de
be rá resolver el concurso con arre
glo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 26 
del Reglamento orgánico , dentro de 
los quince días siguientes al en que 
reciba las documentaciones de los 
aspirantes que hubieren concursa
do la plaza ante el Gobierno c iv i l de 
la provincia. 

Si transcurrido el plazo posesorio, 
no se hiciera cargo de la Interven
ción el nombrado, se en tende rá que 
renuncia al cargo y la Corporac ión 
p o d r á hacer un . segundo nombra
miento entre el resto de los concur
santes. 

Contra el nombramiento efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos^ p o d r á n interpo
ner recurso ante el Tr ibuna l pro
vincial de lo Contenciosoadminis-
trativo. , . ; 

Una vez resuelto el concurso, la 
Corporac ión munic ipal de Gandía , 
d a r á cuenta por conducto del Go
bierno c iv i l a esta Di recc ión gene-
eral, de la des ignac ión efectuada. 



con remis ión de certificado literal 
Icl acta de la sesión celebrada al 

efecto y lista de concursantes al car
go; nombramiento que será publica
do en la Gaceta de Madrid. 

Si transcurrido el pla/o reglamen
tario de quince días, marcado por 
el a r t ícu lo 26 del repetido Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, contado 
a partir del en que reciban del Go
bierno c iv i l las documentaciones de 
los presentados ante el mismo, la 
Corporac ión no ha resuelto el con
curso de su in te rvenc ión , deberá re
m i t i r a este Ministerio las documen
taciones de todos los concursantes, 
para que éste proceda a la resolu
ción del concurso y pub l i cac ión en 
la Gaceta de Madrid del nombra
miento de Interventor que acuerde. 

Madrid,22 de Diciembre de 1933.— 
E l Director general, A. Pascual Leone. 
f Gaceta del día 28 de Diciembre de 1933) 

Incorporación a filas 
C I R C U L A R 

Excmo. Sr.: En v i r tud de lo dis
puesto en el capí tu lo X V del regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y a r t ícu lo tercero 
del decreto de 20 de Agosto de 1930 
(Colección Legislativa n ú m e r o 293), 
este Ministerio ha resuelto se incor
poren a filas 47.975 reclutas de servi
cio ordinario, pertenecientes al se
gundo llamamiento del cupo de filas 
del reemplazo de 1933 y agregados 
al mismo, de los cuales serán desti
nados 7.225 a los Cuerpos de la guar
n ic ión del Norte de Africa y destaca
mentos del Sahara, y 40.750 a los de 
la Pen ínsu la e islas adyacentes, se
gunda mitad del cupo de filas fijado 
por orden circular de 25 de Septiem
bre pasado (D. O. n ú m . 226), y que 
en las operaciones necesarias para 
tal fin, a d e m á s de lo que precep túa 
e í mencionado reglamento, se obser
ven las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo de los reclu
tas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a 
c o n t i n u a c i ó n de esta circular, de los 
cuales el n ú m e r o 1 expresa los reclu
tas que cada Cuerpo o unidad debe 
recibir para si y para las unidades 
afoatas que no se nutren directamen
te del reclutamiento; el núftiero 2 es
pecifica, por divisiones, los que de

ben ser destinados a Cuerpos de la 
Penínsu la , Baleares y Canarias; los 
n ú m e r o s 3 y 4 los reclutas que las 
Cajas de cada división han de faci
litar a los Cuerpos de las guarnicio
nes permanentes de Africa, y el nú
mero 5, los que las Cajas de Cana
rias han de proporcionar para la 
sección afecta a la C o m p a ñ í a disci
plinaria y para los destacamentos 
del Sahara. 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dichos estados, fijarán desde lue
go el n ú m e r o de reclutas que las Ca
jas de su ju r i sd icc ión han de desti
nar a los diversos Cuerpos y unida
des, a teniéndose , al efecto, a las nor
mas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada antes 
de la fecha de la concen t rac ión , que 
es la que, para cada caso, fija la re
gla segunda de esta circular. 

a) Como regla general y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra 
cosa, serán destinados los n ú m e r o s 
m á s bajos del cupo de filas de la Pen
ínsula e islas adyacentes a las guar
niciones m á s distantes de la residen
cia de la Caja de recluta; los m á s ba
jos del cupo de Africa a lo circuns
cr ipc ión oriental, y los m á s altos, a 
la occidental. 

Los reclutas de Canarias se desti
n a r á n a los destacamentos del A f r i 
ca Occidental y a los Cuerpos y u n i 
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Los n ú m e r o s m á s bajos se desti
n a r á n a la sección afecta a la Com
pañ ía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Coman
dante mil i tar de Canarias, en los que 
rec ib i rán la ins t rucc ión mil i tar , i n 
corporándose en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los a ludi
dos destacamentos y permaneciendo 
los d e m á s en los repetidos Cuerpos 
para reforzar cuando sea preciso, 
aquél los , o cubrir bajas en los mis
mos. 

b) Los reclutas qne se destinen a 
los diferentes Cuepos y unidades se 
p r o c u r a r á cumplan las condiciones 
y requisitos que marca el reglamento 
de Reclutamiento en sus a r t ícu

los 354 y 356, especialmente en este 
úl t imo, debiendo los jefes de las Ca
jas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que expond rán los jefes de 
éstos a los respectivos Generales de 
división, según preceptúa el a r t í cu 
lo 355. 

c) A los regimientos de Infante
ría, reclutas con talla u oficio apro
piado para nut r i r las c o m p a ñ í a s de 
Ametralladoras y secciones de m á 
quinas de a c o m p a ñ a m i e n t o y espe
cialidades; a los batallones de mon
taña , reclutas de regiones m o n t a ñ o 
sas, a las secciones de la Escuela 
Central de Ti ro y regimientos de ca
rros ligeros de combale, los que ten
gan oficios de conductores automo
vilistas, mecánicos , ajustadpres, me
canógrafos, torneros, impresores, ca
jistas, electricistas y a lbañües ; a las 
Academias y d e m á s Centros de ins
t rucc ión , reclutas que sepan leer y 
escribir, p r o c u r á n d o s e que la mi tad 
de ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista, me
cánico, carpintero, ebanista, impre
sor, cajista, carretero, zapatero, sas
tre, cocinero, a lbañ i l o barbero; al 
ba ta l lón ciclista, reclutas con talla 
m í n i m a de 1,650 y pe r ímet ro to rác i 
co de 0,88 metros, p r o c u r á n d o s e des
t inar el mayor n ú m e r o posible de 
mecánicos , conductores y motoristas 
y los restantes sepan en lo posible 
montar en bicicleta; al Grupo de I n 
fantería del Ministerio de la Guerra, 
reclutas que sepan leer y escribir; al 
regimiento de Pontoneros, reclutas 
que sepan na tac ión; al regimiento 
de Aerostación, electricistas, sastres, 
guarnicioneros, chófers, ajustadores, 
fotógrafos, relojeros, cesteros, m e c á 
nicos, pintores, chapistas, ebanistas, 
cordeleros y obreros de fábricas de 
gas y de productos qu ímicos y mon
tadores de automóvi les ; a las com
pañ ía s de mar, reclutas de las Cajas 
del l i toral con oficio apropiado a la 
mis ión que en filas tienen que cum
plir ; a los regimientos de Arti l lería 
pesada. Grupos de defensa contra 
aeronaves y Grupo de escuadrones 
de au toame t r a l l ado ra s - cañones , re
clutas que tengan la talla de 1,690 
metros u oficio o profesión adecua
da para servir en ellos, d e s t i n á n d o 
seles por las Cajas un 20^por 100 de 
reclutas chófers, conductores o me
cánicos automovilistas, motoristas, 
radiotelegrafistas, topógrafos, electri
cistas y relojeros; a las Fuerzas Re-
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guiares ind ígenas , rec lu tas que sepan 
leer y escribir y la cuarta parte de 
los destinados tengan la talla m í n i 
ma de 1,030 metros. 

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au
tomovilismo del Ejército, regimien
tos de carros ligeros de combate, 
Centro de Transmisiones y estudios 
tácticos de Ingenieros, g r u p o de 
alumbrado e i l uminac ión , Secciones 
de la Escuela Central de Tiro , Gru
pos de In formac ión de Arti l lería, re
gimiento de Aerostación, tropas del 
servicio de Aviación y Secciones de 
Obreros de Equipos Topográf icos y 
de Artes Gráficas r emi t i r án con ur
gencia a los Generales de las divisio
nes orgánicas que les faciliten reclu
tas re lación de los que por reunir las 
condiciones fijadas en los a r t ícu
los 352 y 353 del reglamento de re
clutamiento deben ser destinados a 
los referidos Cuerpos; para que sean 
utilizadas sus aptitudes profesiona
les, siendo cubiertos los efectivos 
que a dichos Cuerpos se asignen, en 
primer lugar, con los incluidos en 
las relaciones, comple tándose , en 
caso preciso, con reclutas que, sin 
figurar en ellas, tengan las condicio
nes fijadas en los ar t ícu los 354 y 350 
del repetido reglamento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del segundo llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: los 
propuestos por las Secciones de la 
Escuela Central de Tiro , regimientos 
de carros ligeros y Grupos de Infor
mación de Artil lería, a Cuerpos de 
sus respectivas armas en Africa; para 
la Escuela de Automovil ismo del 
Ejército y el Parque Central de A u 
tomovilismo, al Grupo Automovi l i s 
ta de Africa; para el regimiento de 
Ferrocarriles, Grupo de Alumbrado 
e I luminac ión y Centro de Transmi
siones y Estudios Táct icos de Inge
nieros, a los batallones de Ingenie
ros de Africa; para el regimiento de 
Aerostación y tropas de Aviación, a 
la del servicio de Aviación en A f r i -
ca5 y para los Equipos Topográf icos 
a los de Africa. 

e) Les reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
^ e , como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
Parte del segundo llamamiento del 
Cupo de Africa, serán destinados, los 
Pertenecientes a la Escuela de Auto

movilismo del Ejérci to y Parque 
Central de Automovil ismo, al Grupo 
Automovilista de Africa; los del re
gimiento de Aerostación y Servicio 
de Aviación, a las tropas de Avia
ción en Africa; los de los Equios To
pográficos y Artes Gráficas, a la Sec
ción de Equipos Topográficos de 
Africa; y los que sirvan en los res
tantes Cuerpos y unidades de la Pen
ínsula , Baleares y Canarias, a Cuer
pos de Africa del Arma de proceden
cia, para que pueda ser utilizada la 
ins t rucc ión recibida, a cuyo fin los 
jefes de las cajas sol ic i tarán de los 
respectivos Generales de División 
den las órdenes de alta y baja co
rrespondientes. Estos voluntarios se
gu i rán las vicisitudes de su llama
miento y reemplazo, pero si desean 
continuar en filas como voluntarios, 
t e n d r á n derecho a volver al Cuerpo 
de procedencia con el empleo que 
ostenten cuando sea licenciado el 
l lamamiento a que pertenecen. 

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 

' formar parte de los cupos de filas 
para la Pen ínsu la , o de ins t rucc ión , 

¡ c o n t i n u a r á n pe r t enec iendo a los 
! Cuerpos en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les cons ide ra rá para todos los 
efectos como pertenecientes al p r i 
mer llamamiento del cupo de filas 
de Africa o Pen ínsu la , según el Cuer
po en que sirvan. A los excluidos 
del sorteo por haber prestado servi
cio como voluntarios un a ñ o como 
m í n i m o y estén separados de filas, 
q u e d a r á n afectos al cupo de instruc
ción y con este cupo serán destina
dos a Cuerpo del Arma en que pres
taron servicio cuando se ordene. 

f) Los que sirvan en los regimien
tos de Infanter ía de Marina y les 
haya cabido en suerte ser destinados 
a Africa, lo serán a un Cuerpo de 
Infanter ía del Ejército, a cuyo efecto 
los jefes de las Cajas lo comunica
r á n por conducto reglamentario a 
los Generales de los respectivos de
partamentos mar í t imos . 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Pen ínsu l a y A f r i 
ca, se d i s t r ibu i rán proporcionalmen-
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra
mi t ándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los cuerpos en 
que sean alta, los expedientes por 

falta de concen t rac ión , según dispo
ne el a r t ícu lo 339 del reglamento. 

h) A los reclutas del cupo de fi
las que tengan incoado expediente 
para la conces ión de prór roga de 
primera clase por causas sobreveni
das, se le^ c o n t i n u a r á la t r ami t ac ión 
por el Cuerpo de Africa o de la Pe
nínsula a que sean destinados, se
gún dispone el a r t ícu lo 338 del Re
glamento de Reclutamiento. 

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones previs
tas en la circular de 10 de Enero de 
1914: (Colección Legislativa, n ú m . 5), 
o se encuentre en s i tuac ión de des
aparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Pen ínsu la p r ó x i m o a 
la residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por 
el jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y ú n i 
co hermano que disfruta de este be
neficio, requisito este ú l t imo que se 
just if icará mediante certificado ex
pedido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concen t r ac ión hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios qne hayan sido 
declarados úti les para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de 
recluta c o m p r o b a r á n por los ante
cedentes que en ellas obren, si dis
frutaron o no de este beneficio, y les 
d a r á n en su consecuencia, el destino 
que proceda. 

De igual beneficio d is f ru ta rán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzo
samente en Cuerpo de la gua rn ic ión 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y c o m p a ñ í a d i sc ip l i 
naria, los cuales q u e d a r á n agrega
dos a un Cuerpo de la Pen ínsu l a e 
Islas, hasta que el hermano sea l i 
cenciado. 

j ) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mismo 
llamamiento, será destinado a dicho 
territorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el 
que haya obtenido n ú m e r o m á s 
bajo; el otro c u m p l i r á el servicio en 
la Pen ínsu la . 



U) La falta de reclutas en las Ca
jas en re lación al n ú m e r o de los que 
se les ü jan para distribuir , lo pro
r r a t ea rán entre los Cuerpos de la 
Pen ínsu la e islas a que nutran. 

Segunda. Concentración de los re
clutas.—a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina
dos a los Cuerpos de la Pen ínsu la e 
islas, se c o n c e n t r a r á n en Caja los 
días 1, 2 y 3 de Febrero p róx imo, 
en todas las Cajas de la Pen ínsu la , 
Baleares y Canarias. 

Los que les haya correspondido 

ción en ellas, y causa rán baja en las 
mismas el en que con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporac ión a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
b i rán como ún ico socorro dos pese
tas diarias, incrementados para los 
de la segunda divis ión destinados a 
Canarias, en una m á s por cada día 
que inviertan en la navegación. Las 
expresadas cantidades les serán abo
nadas por las Cajas y reclamadas 
directamente por estos organismos, 
no pasándose , en consecuencia, car-

servir en Marruecos, Compañ ía Dis-; go a los Cuerpos por tal concepto, 
ciplinaria y destacamentos del Sa-1 e) Cuando en la pob lac ión de 
ha rá , se c o n c e n t r a r á n en caja los j residencia de las Cajas hubiese cuer-
días que a con t inuac ión se indican: | pos activos que pudieran confeccio-
los d ías 1, 2 y 3 de Febrero p róx imo , | nar comidas, se les faci l i tarán a los 
los de Canarias; el 9, los de Baleares;; reclutas concentrados que lo solici-
el 10, los de la segunda y sexta d i v i - j ten, abonando su importe, en el 
siones; el 13, los de la primera d i v i - . acto del suministro por las Cajas 
sión; el 14 los de la cuarta división; j con cargo al socorro a que hace re-
el 16, los de la tercera división; el 17, i ferencia al anterior apartado d). 
los de la quinta división; el 18, los | f) Los reclutas que, en uso de la 
de la sépt ima división; y el 19, los | au tor izac ión que les concede el ar
de la octava d iv i s ión . j t ículo 334 del reglamento de Recluta-

Los jefes de las Cajas de recluta | miento, en lugar de presentarse en 
c o m u n i c a r á n con la debida ant ic i - i la Caja de recluta a que pertenez-
pac ión a los alcaldes, a fin de que ! can, lo efectúen en la de su residen-
éstos lo hagan saber a los interesa- \ cía, se rán socorridos por esta ú l t ima 
dos, el día que cada recluta, de los! en la forma prevenida. Dichos de
que residan en la respectiva pabla-1 vengos serán reclamados por nota 
ción, debe verificar su p resen tac ión | especial en la Caja que los facilite, 
la capitalidad de la Caja. la cual, en su v i r tud , no remi t i r á 

b) Los voluntarios y clases que | justificantes n i pasa rá cargo a enti
no hayan de cambiar de destino no ¡ dad alguna. 
se i n c o r p o r a r á n a sus respectivas] Con el fin de que la Caja a que 
Cajas, pero si les hubiese correspon-i pertenezcan estos reclutas sepa el 
dido servir en Africa, se p re sen ta rán | d ía en que debe darlos de baja, las 
en la Caja m á s p róx ima a la resi-i Cajas que los reciban y socorran da-
dencia del Cuerpo en que sirven, en I r á n cuenta con urgencia a aqué l la 
la fecha antes indicada, a cuyo fin ! de la fecha correspondiente al ú l t i -
los Generales de las divisiones or - I mo día por el que vayan socorridos, 
gánicas , a pet ición de los jefes de i para que en las filiaciones y en las 
dichas Ca jas ,da rán las órdenes opor-j relaciones nominales que se entre-
tunas, j guen a los jefes de partida puedan 

c) Los viajes necesarios, para la ; hacerse las oportunas anotaciones 
concen t rac ión en las Cajas serán j de baja en la Caja y alta en el 
por cuenta del Estado, observándose Cuerpo. 
para los pasajes en a;Utomóvil, lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
Julio de 1927 (Colección Legislativa, 
n ú m e r o 314); siend.0 socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus 
catas hasta, el d ía que verifiquen su 
presen tac ión al jefe de la Caja, con 
1,25 pesetas diarias, según determina 
el a r t ícu lo 335 del Reglamento de 
Reclutamiento., 

d) Los reclutas se rán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta-

j ) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inút i les por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les ap l i ca rán 
los preceptos del a r t í cu lo 341 del 
reglamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inút i les del 
cupo de Africa no ver i f icarán su 
presen tac ión en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
T r ibuna l m é d i c o mi l i t a r de la d i v i 

sión se resuelva la propuesta de in
uti l idad, ingresando, entre tanto, en 
los Hospitales militares que desig
nen los Generales de la división o 
quedando agregados a t ranseúntes , 
según dispone el expresado ar t ícu
lo 341 del repetido reglamento. 

h) Durante los d ías de concen
t rac ión los jefes de las Cajas rectifi
ca rán las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y, 
como consecuencia de ello, confir
m a r á n o rectificarán los destinos que 
provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los des
tinos definitivos al día siguiente de 
terminada la concen t rac ión , para 
los reclutas que les corresponda ser
v i r en Africa, y el día 5 de Febrero 
a los que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Pen ínsu la , Baleares y 
Canarias. 

i Tercera. Incorporación a los Cuer
pos de, los reclutas.—a) Las trans-

\ portes terrestres y los m a r í t i m o s de 
| los reclutas destinados a Cuerpos de 
| la Pen ínsu la , Baleares y Canarias, 
j se rán ordenados por los respectivos 
| Generales de las divisiones o rgán i 
cas, y Comandantes militares de Ba
leares y Canarias, a partir del día 6 
de Febrero p róx imo , utilizando tre
nes militares y ordinarios. 

b) Los reclutas destinados a A f r i 
ca e m b a r c a r á n en los puertos y fe
chas, y se rán transportados en los 
vapores correos de la C o m p a ñ í a 
T r a n s m e d i t e r r á n e a , que fija el esta
do n ú m e r o 6. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgán icas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias, quedan 
encargados de organizar el transpor
te de los reclutas de su terri torio des
tinados a Cuerpos de Africa, desde 
la residencia de la Caja de recluta al 
puerto de embarque, poniendo en 
c i rcu lac ión los trenes militares ne
cesarios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos gru
pos para que marchen desde la resi
dencia de las Cajas a las estaciones 
de empalme y con t i núen en los tre
nes militares organizados, o directa
mente a los puertos de embarque, 
donde debe rán llegar con la ant ic i 
pación necesaria para que puedan 
seguir el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puertos 
de Málaga a las veint idós; de Algeci-
ras, a las siete y a las quince, y de 
Cádiz, a las veinti trés. 



En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los d ías seña lados 
en el mencionado estado n ú m e r o (3, 
los Comandantes militares de los 
puertos de embarque lo comunica
rán directamente al General de la d i 
visión correspondiente para que re
trase la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitar en aquél los la 
a c u m u l a c i ó n excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y d ías señalados , lo efectuarán en 
los vapores correos de días sucesi
vos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facil i tará 
pan y ranchos en frío o en caliente, 
en la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgán icas estimen 
conveniente para que quede atendi
da esta necesidad, pero dando prefe
rencia al suministro de ranchos en 
frío, por las ventajas que proporcio
na este sistema. Cuando se faciliten 
comidas calientes, se proveerá a los 
Parques de Intendencia, por los 
Cuerpos que designen los Generales i 
Jefes de las divisiones, del n ú m e r o 
suficiente de platos y cucharas para 
que puedan atender a las necesida
des de las expediciones, proporcio
nándo los a los reclutas en el mo
mento de suministrarles las comi
das, recogiéndolos al terminar, para 
que sirvan en sucesivas expediciones 
y puedan ser devueltos, al terminar 
la concent rac ión , a los Cuerpos que 
los facilitaron. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
m a r í t i m o s y terrestres serán abona
dos en metál ico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les en
t regarán los socorros correspondien
tes, con cargo a los a que se refiere 
el apartado d) de la regla segunda 
de esta circular. 

Los jefes de partida d i s t r ibu i rán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por a l imen tac ión . 

Si por causa de fuerza maj^or al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad mi l i ta r correspondiente de 
la pob lac ión donde quede detenida 

o r d e n a r á que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos so
corros de dos pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su pre
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cu r sa rá el indicado jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste. 

e) Los Generales de las divis io
nes orgán icas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias orde
n a r á n que de las existencias en a l 
m a c é n de los Parques y Depósi tos 
de intendencia de su ju r i sd icc ión , o 
del tanto por ciento que sobre lo co
rrespondiente a su planti l la , tengan 
los cuerpos, se remitan a la residen
cia de las Cajas de recluta las man
tas que consideren indispensables 
para los reclutas destinados a Cuer
pos de Africa y para los que deban 
servir en la Pen ínsu l a e islas, que, 
por la d u r a c i ó n de los viajes o i m 
posición del cl ima de las localida
des que hayan de atravesar, las ne
cesiten, hac i éndo lo constar en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida, así como 
en las que se remitan a los Cuerpos 
de destino, cuidando los de las Ca
jas de hacer saber a los reclutas la 
obl igación de entregar las mantas al 
presentarse en el Cuerpo, o a pagar 
su importe si las pierden o deterio
ran, observándose las prevenciones 
y formalidades que determina la 
circular de 16 de Enero de 1921 
(D. 0. n ú m . 21). 

f ) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la t ravesía 
m a r í t i m a de los contingentes de la 
Pen ínsu la y de Africa, i r án las ex
pediciones conducidas por oficiales 
y clases, que pe rc ib i r án las dietas 
reglamentarias, en la forma siguien
te: hasta 50 hombres, por un cabo o 
un sargento, según la importancia 
numér i ca ; de 50 a 100 hombres, por 
un sargento y un cabo; de 100 a 250, 
por un oficial, un sargento y dos ca
bos; de 250 a 500, por dos oficiales, 
dos sargentos y cuatro cabos, y pa
sando de 500, el jefe de la expedic ión 
será un capi tán , quedando autoriza
dos los Generales de las divisiones 
orgánicas para aumentar el n ú m e r o 
de clases que constituyen las parti
das conductoras, cuando lo exijan 
el n ú m e r o de reclutas que condu
cen, la du rac ión del recorrido o las 

conveniencias del servicio, para ase
gurar el orden en los transportes. 
Estas partidas conductoras r e n d i r á n 
viaje donde termina el transporte en 
los trenes militares o vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el 
mando, se d a r á n a reconocer por to
dos los individuos que compongan 
la expedición, f o rmándo los y p a s á n 
doles lista y dándo le s las instruccio
nes y prevenciones a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que v ia ja rán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan impo
ner su autoridad, cuidando del or
den y compostura y de evitar ac
cidentes en la marcha. 

C u m p l i r á n los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del a r t ícu lo 369 del Re
glamento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor
gado. Para ello en t r ega rán a los je
fes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que conducen, con 
expresión del destino de cada uno, 
pob lac ión donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la ano
tac ión de si se le ha facilitado man
ta, así como t a m b i é n se especif icará 
el día en que causen baja los i n d i 
viduos en la Caja y alta en su Cuer
po. T a m b i é n en t rega rán a dichos 
jefes de partida las hojas de ruta, en 
las que i n d i c a r á n los socorros faci
litados, a que se refiere el aparta
do d) de la regla segunda de la pre
sente circular, y el día hasta el cual 
inclusive corresponden. 

Todos los indicados datos se rán 
dados a conocer a los reclutas pol
los jefes de partida, quedando estos 
ú l t imos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerpos. 

Además , las Cajas e n v i a r á n direc-
tamene a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remis ión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se con
s igna rán las fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y los so
corros que hayan facilitado. 

g) Los jetes de las Cajas d a r á n 
cumplimiento exacto a los a r t ícu los 
370 y 372 del Reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombar personal que re
ciba a los reclutas a su llegada. 
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Cuarta. Disposiciones finales, a) Los 
reclutas c a u s a r á n alta en los Cuer
pos al día siguiente de su baja en la 

"respectiva Caja de recluta, o sea 
aquel en que deban efectuar su i n 
corporac ión en ellos. A partir de ese 
día de alta, t e n d r á n derecho al ha
ber, pan y d e m á s devengos regla 
mentarios, que les se rán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

T a m b i é n estos ú l t imos reclama
rán , por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de fuer 
za mayor, según se prevé en el apar 
tado d) de la regla tercera haya sido 
preciso facilitar a los reclutas du
rante la marcha de inco rporac ión 

b) Los Cuerpos no en t regarán la 
primera puesta a los presuntos i n 
útiles, hasta que sean declarados de
finitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos, se desinfectarán 
y se depos i ta rán en el a l m a c é n de 
los mismos, excepto las interiores, 
que p o d r á n seguir usando, si así lo 
desean, pero t a m b i é n desinfectadas 
previamente. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas , Comandantes mi l i t a 
res de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, d i c t a r án y r emi t i r án a 
este Ministerio las instrucciones que 
estimen precisas para el cumpl i 
miento de la presente orden circu
lar; reso lverán cuantas dudas se pre
senten, a no ser que por su impor
tancia consideren preciso comuni
carlas a este Ministerio; solicitarán de 
los Gobernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las respectivas provincias, con obje
to de que lleguen a conocimiento de 
todos los interesados; t e n d r á n muy 
presente todo cuanto se previene en 
el capí tu lo X V del reglamento de 
Reclutamiento, y e levarán a este M i 
nisterio en la segunda quincena de 
Marzo, el r e s u m e n y observa
ciones a que se refiere el a r t ícu
lo 373 del citado texto. Por ú l t imo, 
las expresadas autoridades interesa
r á n t a m b i é n de los Gobernadores 
civiles que en las estaciones del fe
r rocarr i l que juzguen conveniente 
haya fuerzas de la Guardia Civ i l y 
de Seguridad para asegurar el orden, 
y que aumenten si fuera preciso, la 
escolta de los trenes que conduzcan 
reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército p a s a r á n la revista de 
Comisario del mes de Marzo y si
guientes, con la fuerza presente en 
filas que le resulte después de la i n 
corporac ión de reclutas. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de Enero de 1934.-Martínez Barrio. 
S e ñ o r . . . . 
(Del «Diario Oficial» del Ministerio de la 

Guerra del día 4 de Enero de 1934 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE L A CORUÑA 

ANUNCIO 
El día 31 del actual se ce lebrará 

concurso de adqu is ic ión de ar t ículos 
para las distintas guarniciones de 
esta División, a cuyo efecto se reuni
rá esta Junta, a las diez y treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña . 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenta a d e m á s dé la s condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 28 de Septiembre de 1932, y pliego 
de bases publicado en el Diario 
Oficial n ú m . 168 del a ñ o 1933, las 
siguientes: 

Los ar t ículos a adquir i r y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se ex
presan, en la inteligencia que las 
cantidades que se consignan para 
las plazas de Astorga, Orense, Lugo, 
Pontevedra, Vigo, Santiago, Oviedo y 
Gijón, no son fijas, sino ú n i c a m e n t e 
un cálculo aproximado de lo que se 
c o n s u m i r á en el mes de Marzo pró
ximo, en que deben ser suministra
dos. 

Para el Parque de Intendencia 
de La Coruña 

15 quintales métr icos de harina de 
primera; 214 de segunda; 591 de 
cebada; 874 de paja para pienso; 5 de 
sal; 195 de leña para hornos; 20 de 
habas; 70 de ca rbón vegetal, y 108 
litros de petróleo. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

155 quintales mét r icos de harina 
de segunda; 110 de cebada; 164 de 
paja para pienso; 4 de sal; 210 de 
leña para hornos, y 31 de c a r b ó n ve
getal. 

Para la plaza de Astorga 
2.100 raciones de cebada; 2.100 

de paja para pienso y 7 quiñ ta les 
mét r icos de c a r b ó n vegetal. 

Para la plaza de Orense 
2.000 raciones de cebada; 2.000 

de paja para pienso y 9 quintales 
mét r icos de ca rbón vegetal. 

Para la plaza de Lugo 
2.100 raciones de cebada; 2.100 

de paja para pienso y 18 quintales 
mét r icos de c a r b ó n vegetal. 

Para la plaza de Pontevedra 
3.000 raciones de cebada; 6.000 de 

paja para pienso; 3.000 de habas y 18 
quintales métr icos de c a r b ó n vegetal 

Para la plaza de Vigo 
2.000 raciones de cebada; 2.000 de 

paja para pienso y 18 quintales mé
tricos de c a r b ó n vegetal. 

Para la plaza de Santiago 
3.400 raciones de cebada; 3.400 de 

paja para pienso y 18 quintales mé
tricos de c a r b ó n vegetal. 

Para la plaza de Oviedo 
4.100 raciones de cebada; 4.100 de 

paja para pienso y 10 quintales m é 
tricos de c a r b ó n vegetal. 

Para la plaza de Gijón 
2.100 raciones de cebada; 2.100 de 

paja para pienso y 8 quintales mé
tricos de ca rbón vegetal. 

Las condiciones que reg i r án en 
dicho concurso se encuentran de 
manifiesto en las Comandancias M i 
litares de las distintas plazas, donde 
se les faci l i tarán a los concursantes 
que lo deseen, los referidos Diarios 
Oficiales, pudiendo interesar m á s 
detalles en la Secretar ía de la Junta. 

Los oferentes p o d r á n hacer el 
depósi to del 5 por 100 en la Caja del 
Parque de Intendencia de La Coru
ña, hasta las trece horas del 29 p r ó 
ximo. 

E n las plazas de Astorga, Orense, 
Lugo, Vigo, Santiago, Oviedo y 
Gijón, puede sustituirse la cebada 
por habas, a cuyo efecto los concü r -
santes h a r á n ofertas de este precio de 
rac ión . 

Modelo de proposición 
Sr. Presidente de la Junta de Pla

za y Guarn ic ión de La Coruña . 
Don . . . . , vecino de . . . . , con do

mic i l io en la calle de . . . . , n ú m e r o 
enterado del anuncio del con

curso que se ce lebrará el día . . . . del 
actual para adquis ic ión de ar t ícu los 
y de los pliegos de condiciones, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las c láusulas de los mismos a su 
cumplimiento, así como t a m b i é n al 
de las condiciones impuestas por 
este anuncio y ofrece para la plaza 
de . . . ( indicar plaza). 

Artículos 
Cantidad máxima 

que ofrece Precio 

(Fecha, firma y rúb r i ca ) 
La Coruña , 8 de Enero de 1934.— 

—El Teniente - Secretario, Nicolás 
Besteiro. N.0 22.-61,65 pts. 



Presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1933, cuya formación ha sido ordenada por 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

Provincia de León Partido judicial de L a Bafleza 

LISTA DE VARONES que, con arreglo al articulo 2 ° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la generai 
de Jurados de dicho juzgado. 

A P E L L I D O S Y N O M B R E 

ALIJA DE LOS MELONES 

1 Rabanal Fierro Ensebio 
2 Rabanal Fierro Gregorio 
3 Rabanal Fierro Nicolás 
4 
5 
6 

. 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Rabanal López Mar t ín 
Ramos Calvo Ensebio 
Ramos Calvo Lázaro 
Ramos Cascón J e r ó n i m o 
Ramos Mielgo Hermenegildo 
Ramos Mielgo Lucas 
Ramos Rodríguez Mariano 
Rebordinos García Isaías 
Río Casado Andrés del 
Río Crespo Bernardo del 
Río F e r n á n d e z Bernardo del 

ANTIGUA ( L A ) 

26 
27 
28 
29 

'30 
31 
32 
33 
.".4 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

Rancho F e r n á n d e z Cesáreo 
Rancho F e r n á n d e z J o n á s 
Rancho Riesco Dionisio 
Rancho Riesco Pablo 
Rancho Riesco Santiago 
Riesco Escudero Mariano 
Riesco F e r n á n d e z Marcelino 
Riesco Madrid Domingo 
Riesco Madrid Mariano 

BAÑEZA (LA) 

Rafael Gato T o m á s 
Ramírez Rodríguez Severiano 
Ramos García Manuel 
Ramos He rná ndez Bernardino 
Ramos Pérez Angel 
Ramos Pérez Bernardo 
Ramos Pérez José 
Ramos Pérez Maximino 
Ramos Prieto Pascual 
Rancho Cubero Guillermo 
Rancho García Pedro 
Rebordinos Mateo José 
Rebordinos Mateos Manuel 
Ribas Ribas Pedro 
Riego Rafael del 
Riego Natal T o m á s del 
Riesco Carbajo Angel 
Río Aldonza Atanasio 

65 
68 
32 
as 
42 
47 
45 
54 
4] 
33 
71 
40 
35 
39 
36 
61 
32 
79 

: • _ 

• -

32 
68 
12 
9 

49 
47 
45 
54 
41 
17 
69 
40 
35 
16 
9 

42 
32 
32 

D O M I C I L I O 

Al i ja 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nava 
Idem 
Idem 
Ali ja 
Navianos 
Nava 
Ali ja 
Idem 

Grajal 
Cazanuecos 
Andanzas 
Cazanuecos 
Antigua 
Grajal 
Antigua 
Rivera 
Idem 
Antigua 
Cazanuecos 

R. y Cajal 
S. al J a r d í n 
P. Rivera 
Astorgá 
Laguna 
Es tac ión 
P. Rivera 
Es tac ión 
Matadero 
Diseminado 
S. J u l i á n 
Diseminada 
San Pelayo 
Teatro 
Estudio 
Astorga 
La Bañeza 
S. al J a r d í n 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Molinero 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carpintero 
Retirado 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Alguacil 
Labrador 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Industrial 
Jornalero 
Industrial 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Comerciante 
Agricultor 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carretero 
Relojero 
Agricultor 

Jornalero 

Concepto 
de clasificación 

Cabezá 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

68 
69 
70 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

98 
99 

Río Pérez Antonio 
Río Pérez Florencio 
Río Rubio Victoriano 

BERCIANOS D E L PÁRAMO 

Ramos Trapote J u l i á n 
Rebollo Andrés Víctor 
Rebollo Perrero Agapito 
Rebollo Martínez León 
Rebollo Martínez Tiburcio 
Rebollo Pérez Virginio 
Rebollo Trapote Nemesio 

BUSTILLO D E L PÁRAMO 

Carrizo Vega Antonio 
Castellanos Blanco Bernardo 
Castro Franco Eladio 
Celadilla Alegre R a m ó n 
Celadilla Celadilla Antonio 
Celadilla F e r n á n d e z Miguel 
Ramos Cascón Nicolás 
Ramos F e r n á n d e z Emi l io 
Ramos Vega Leandro 
Rodríguez Mata Gregorio 
Rodríguez Rodríguez Santiago 
Rodríguez Vidal F a b i á n 
Rodríguez Vidal José 
Roja Domínguez Agustín 

CASTRILLO DE L A VALDUERNA 

Centeno López J e r ó n i m o 
Cuesta Ares Agapito 
Rodríguez Lamadr id Gregorio 

CASTROCALBÓN 

Rabanedo Aldonza Silvestre 
Rabanedo Aparicio Antonio 
Rabanedo Bécares Francisco 
Rabanedo Mart ínez R a m ó n 
Rabanedo Pérez Francisco 
Rebordinos Domínguez Bonifacio 
Rebordinos García Angel 
Rebordinos Manso Alonso 
Rebordinos Pérez Dar ío 
Rebordinos Pérez Francisco 
Rebordinos Pérez Luciano 
Rebordinos Pérez Vicente 

CASTROCONTRIGO 

Riesco Eugenio 
Riesco Carracedo Emi l io 
Riesco Carracedo Julio 
Riesco Perrero Lorenzo 
Riesco Riesco Valent ín 
Riesco Turrado Mariano 
Riesco Turrado Valeriano 
Río Aldonza Agust ín del 
Rodera Palacio Antonio 
Rodríguez Juan 
Rubio Carracedo Clemente 
Rubio Justel José 
Rubio López Manuel 
Rubio Mart ínez Miguel 
Rubio Parra Antonio 

CERRONES D E L RÍO 

Ramos Astorga Antonio 
Ramos Cela Manuel 

55 
66 
39 
57 
66 
42 
33 

m 
30 
31 
61 
33 
59 
65 
57 
51 
65 
52 
60 
62 
45 

30 
m 
56 

52 
66 
66 
53 
39 
70 
68 
57 
46 
47 
32 
42 

37 
67 
54 
60 
42 
40 
40 
44 
60 
53 
32 
35 
34 
58 
80 

49 
53 

55 
66 
39 
57 
66 
42 
33 

30 
30 
31 
61 
33 
59 
65 
57 
51 
65 
15 
60 
62 
45 

30 
38 
24 

52 
66 
66 
53 
39 
70 
68 
57 
46 
47 
32 
42 

37 
07 
54 
00 
42 
40 
40 
44 
00 
53 
32 
35 
34 
58 
80 

49 
53 

Bula 
C. Santa Marina 
Astorga 

Vi l la r 
Zuáres 
Idem 
Vi l la r 
Idem 
Idem 
Idem 

Acebes 
San Pedro 
Matalobos 
La Mi l la 
Idem 
Bustillo 
An toñanes 
Idem 
Matalobos 
An toñanes 
San Pedro 
Idem 
Idem 
Matalobos 

Castrillo 
Idem 
Idem 

Cas t roca lbón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nogarejas 
Idem 
Idem 
Pobladura 
Pini l la 
Idem 
Pobladura 
Pini l la 
Idem 
Torneros 
Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cebrones 
San Mart ín 

Jornalero 
Idem 
Zapatero 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Agricultor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Comerciante 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
Idem 
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Ramos F e r n á n d e z Inocencio 
Ramos F e r n á n d e z J u l i á n 
Ramos Fuente Angel 
Ramos Fuente Antonio 
Ramos Mart ínez José 
Ramos Ramos Ra Rasar 

DESTRIANA 

Cabello Monroy José 
Refoyo Martínez Francisco 
Revilla Luengo Francisco 
Revilla Luengo Juan 
Revilla Luengo Miguel 
Revilla Luengo Tiburc io 
Revilla Valderrey Pablo 
Rodríguez Rolaños Felipe 
Rodríguez F e r n á n d e z José 

LAGUNA DALGA 

Rebollo Andrés Pío 
Rebollo Casado Andrés 
Rodríguez Amez Cánd ido 
Rodríguez F e r n á n d e z Felipe 
Rodríguez F e r n á n d e z Hermenegildo 
Rodríguez González Felipe 
Rodríguez del Pozo Venancio 

LANGUNA DE NEGRILLOS 

Ramos Casado Hermenegildo 
Ramos Casado J o a q u í n 
Ramos Casado Santos 
Ramos F e r n á n d e z Vicente 
Ramos García Ati lano 
Ramos Valencia Atilano 
Ramos Valencia Ignacio 
Ramos Valencia Santiago 
Redondo Prieto Bernardo 
Rivado Barrera Angel 
Rivera Amez Luciano 
Rodríguez Casado Manuel 
Rodríguez F e r n á n d e z Demetrio 

PALACIOS D E L A VALDUERNA 

Ramos Ignacio 
Reñones Mateo Victorio 
Rodríguez Robustiano 
Rojo Castro Antonio 
Rojo Cosen Eleuterio 
Rojo Cosen Nemesio 

POBLADURA DE P E L A Y O GARCÍA 

Rebollo Alonso Gabino 
Rebollo Casado Guillermo 
Rebollo Casado Marcelo 
Rebollo Casado Mart ín 

POZUELO D E L PÁRAMO 

Ramos Vega José 
Río F e r n á n d e z Víctor 
Río Viejo Anastasio 
Rodríguez Tor ib io 
Rodríguez Al i ja Felipe 
Rodríguez Gastón Manuel 
Rodríguez F e r n á n d e z Camilo 
Rodríguez F e r n á n d e z Vicente 
Rodríguez Fierro Agapito 
Rodríguez Mart ínez Pablo 
Rodríguez Mart ín Ruperto 

31 
43 
53 
30 
32 
53 
58 
61 
58 
36 
37 
75 
58 

37 
38 
61 
43 
32 
38 

65 
38 
43 
31 

74 
87 
50 
54 
52 
46 
65 
45 
48 
41 
61 

31 
43 
53 
30 
32 
53 
58 
61 
58 
36 
37 
75 
58 

12 
15 
61 
43 
32 
38 

65 
38 
43 
31 

37 
87 
50 
54 
32 
46 
65 
45 
48 
41 

m 

San Juan 
Idem 
San Mart ín 
Idem 
Idem 
Cebrones 

Robledino 
Diseminado 
Robledo 
Destriana 
Robledo 
Destriana 
Idem 
Robledo 
Destriana 

Santa Cristina 
Idem 
San Pedro 
Idem 
Idem 
Idem 
Laguna 

Laguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Conforcos 
Laguna 
Idem 

Palacios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pobladura 
Idem 
Idem 
Idem 

Pozuelo 
Saludes 
Altobar 
Idem 
Pozuelo 
Altobar 
Pozuelo 
Saludes 
Pozuelo 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Herrero 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Labrador 
Idem 
Idem 

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 

Jornalero 
Agricultor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pastor 
Labrador 
Idem 
Idem 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Agricultor 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Agricultor 
Jornalero 
Idem 

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Capacidad 

Cabeza ' 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
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QUINTANA D E L MARCO 

15(5 Ramos Ali ja Atanasio 
157 Ramos Mart ínez Cesáreo 
158 Ramos Rubio Gabriel 
159 Ramos San Juan Manuel 
160 Rodríguez Alvarez Luoas 
161 Rodríguez Fuente Cayetano 

QUINTANA Y CONGOSTO 

102 Reviilo Perandones Luis 
163 Rivera del Río Tor ib io 
164 Rico Gago Vida l 
165 Río Cela Teodoro del 
166 Río García Pedro 
167 Río González Santiago 
168 Rodera Cas taño Inocencio 
169 Rodera T o m á s Lázaro 

REGUERAS DE ARRIBA 

170 Castrillo Abapito 
171 Castrillo Cabero Aqui l ino 
172 Castrillo Cabero Manuel 
173 Ríonegro Diez Justo 
174 Rodríguez Carro Pascual 

RIEGO DE L A VEGA 

175 Ramos Fuertes Gabriel 
176 Reñones Domíguez Mart ín 
177 Reñones Miguélez Javier 
178 Reñones Miguélez Mart ín 
179 Reñones Miguélez T o m á s 
180 Reñones O r d á s Esteban 
181 Reñones Pérez Antonio 
182 Reñones Pérez F r o i l á n 
183 Reñones Rojo Raimundo 
184 Reñones Sorribas Marcos 

ROPERUELOS D E L PÁRAMO 

185 R a m ó n Canto Mariano 
186 R a m ó n F e r n á n d e z Miguel 
187 R a m ó n Gallego T o m á s 
188 R a m ó n Gallego Taleriano 
189 R a m ó n Garabito Ballasar 
190 R a m ó n Mart ínez Narciso 
191 R a m ó n Mateos Maximiano 

SAN ADRIAN D E L V A L L E 

192 Ramos Cordero Lorenzo 
193 Ramos F e r n á n d e z Emil iano 
194 Ramos González Agustín 
195 Ramos González Arsenio 
196 Ramos González Francisco 
197 Ramos González Seyeriano 

SAN CRISTÓBAL DE L A POLANTERA 

198 Cabellos Vecillas Francisco 
199 Ramos Fuente Gregorio 
200 Ramos Matil la Antol ín 
201 Raposo de Abajo Valeriano 
202 Rebaque Cabero Juan Antonio 
203 Rebaque Seco Bernardino 
204 Río Santos Domingo 
205 Rodríguez Fuertes Guegorio 
206 Rodríguez Morán Isidro 
207 Rubio de la Torre Francisco 

56 
45 
31 
50 
48 
40 

68 
52 
46 
55 
66 
37 
30 
61 

47 
31 
54 
56 
59 
50 

42 
32 
57 
30 
37 
34 
61 
57 
50 
55 

56 
45 
31 
26 
48 
40 

42 42 

39 
58 
57 
59 
76 
55 
53 
44 
69 
59 

47 
31 
54 
56 
59 
50 

Quintana 
Idem 
Idem 
Genestacio 
Idem 
Quintana 

Torneros 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacio 
Idem 

Regueras de Arr iba 
Idem 
Idem 
Regueras de Abajo 
Regueras de Arr iba 

Toral 
Toralino 
Toral 
Toral ino 
Toral 
Riego 
Toral 
Toral ino 
Riego 
Toral 

Valcavado 
Roperuelos 
Moscas 
Idem ; 
Valcavado 
Roperuelos 
Moscas 

San Adr i án 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San R o m á n 
San Cristóbal 
Idem 
Posadilla 
San Cristóbal 
í dem 
Veguellina 
San Cristóbal 
Posadilla 
Villamediana 

Labrador 
Albañi l 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Guarda forestal 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Herrero 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 

Propietario 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Propietario 

Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
í d e m 
Propietario 
Labrador 
Idem 

Cabeza 
í d e m 
ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 

Cabeza 
í d e m 
Idem 
í d e m 
í d e m 
ídem 
Idem 
í d e m 

Capacidad 
Cabeza 
í d e m 
Idem 
Idem 

Cabeza 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
í d e m 

Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 

Cabeza 
í d e m 
í d e m 
Idem 
í d e m 
í d e m 

Cabeza 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
ídem 
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SAN ESTEBAN DE NOGALES 

Río Gutiérrez José del 
Río López Juan del 
Río Prieto Andrés del 
Río Prieto Severino del 
Río R o m á n Silvestre del 
Rodríguez Mart ínez Segundo 

SAN PEDRO BERCIANOS 

Ramos F e r n á n d e z T o m á s 
Ramos Fidalgo Gregorio 
Rodríguez Juan Benjamín 
Rodríguez Rodríguez Gregorio 

SANTA ELENA DE JAMUZ 

Rabanal Vallinas Tor ib io 
Ramos García Pedro 
Ramos Manjón Antonio 
Ramos Merilla Dionisio 
Ramos Vjdal Eugenio 
Ramos Vidal Pr imi t ivo 
Reyero Monje Luis 
Rodríguez F e r n á n d e z Vicente 
Rodríguez Rodríguez Angel 
Rubio Ali ja Angel 
Rubio Alvarez Justo 
Rubio Alvarez Manuel 

SANTA MARIA DE L A ISLA 

Cachón Cachón Agustín 
Carnicero Riesco Venancio 
Ramos López Felipe 
Ramos Santos Manuel 
Río Ferrero Juan del 
Río Seco Andrés del 

SANTA MARÍA D E L PARAMO 

Ramos Mart ínez Lisardo 
Rebollo Ugidos Marcelino 
Riesco Moyado Nicolás 
Robles F e r n á n d e z Eleuterio 
Rodríguez Francisco 
Rodríguez Alonso Julio 
Rodríguez Francisco Braulio 
Rodríguez Francisco Matías 
Rodríguez Franco Moisés 

SOTO DE L A VEGA 

Cabello Pérez Santiago 
Cabello Valdés Florencio 
Callejo Mauricio 
Callejo Alvarez Narciso 
Callejo Miguélez Teodoro 
Callejo Miguélez Ulpiano 
Callejo Santos Carlos 
Canto Alfonso José del 
Can tón Blanco Marcelino 
Reñones Casas José 
Rodríguez F e r n á n d e z Angel 
Rodríguez F e r n á n d e z José 
Rodríguez F e r n á n d e z Marcelino 
Rodríguez F e r n á n d e z Segismundo 
Rodríguez Mart ínez Felipe 
Rodríguez Rebordinos Miguel 
Rodríguez Sevilla Antonio 
Rojo F e r n á n d e z Tor ibio 

55 
56 
33 
58 

58 
47 
59 
35 
55 
51 
52 
52 
41 
(38 
40 
31 

48 
65 
62 
34 
45 
38 

53 
34 
48 
33 
59 
51 
48 
45 
56 

34 
64 
32 
49 
43 
61 
58 
42 
41 
58 
44 
70 
37 
35 
38 
45 
66 
48 

58 
47 
59 
35 
55 
51 
52 
52 
22 
18 
40 
31 

48 
65 
62 
34 
45 
38 

53 
18 
12 
10 
59 
51 
48 
45 
56 

34 
64 
32 
49 
43 
61 
58 
18 
41 
58 
34 
70 
32 
8 

12 
45 
60 
48 

San Esteban 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Mata 
Idem 
Idem 
San Pedro 

Santa Elena 
Villanueva 
Santa Elena 
Villanueva 
Santa Elena 
Idem 
Villanueva 
J i m é n e z 
Villanueva 
Santa Elena 
Idem 
Idem 

Santa María 
San t ibáñez 
Santa María 
Idem 
San t ibáñez 
Santa María 

Santa María 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecilla 
Idem 
Huerga 
Soto 
Vecilla 
Idem 
Soto 
Requejo 
Soto 
Huerga 
Requejo 
Idem 
í d e m 
Idem 
Huerga 
Soto 
Huerga 
Soto 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Molinero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 

Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Tejero 
Labrador 

Jornalero 
Idem 
Carpintero 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 

Agricultor 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Agricultor 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peón Caminero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 

Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 

Cabeza 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 

271 
272 
273 
274 

275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 

285 
286 
287 
288 
289 
2£0 
291 
292 
293 

294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 

URDIALES D E L PARAMO 

Ramos González Celedonio 
Ramos González Natalio 
Ramos Mata José 
Ramos Mata J u l i á n 
Ramos Sarmiento Casiano 
Ramos Sutil Aurelio 
Rodríguez Can tón David 
Rodríguez Cantón J u l i á n 

VALDEFUENTES D E L PÁRAMO 

Rebollo Casado Diego 
Riego de la Azada David del 
Riego Cueva Santiago del 
Riego Mart ínez Esteban del 

VILLAMONTÁN DE VALDUERNA 

Cabello Posada Ignacio 
Cabello Carracedo Blas 
Río García Mateo 
Río R o m á n Claudio 
Rodríguez Monroy Agustín 
Rodríguez Monroy Benito 
Rodríguez Prieto Pedro 
Rodríguez T o m á s F e r m í n 
R o m á n González Agust ín 
R o m á n Mart ínez Eusebio 

V1LLAZALA 

Rebaque Pérez Florencio 
Riego de la Arada Rafael 
Riego Cuevas Benito del 
Rodríguez Cantón Mariano 
Rodríguez Can tón Santos 
Rojo Domínguez Santiago 
Rubio Blanco Narciso 
Rubio Castrillo Antonio 
Rubio Domínguez Feliciano 

ZOTES D E L PÁRAMO 

Canto Ba r r agán Ricardo del 
Canto Casas Angel del 
Rebollo Rodríguez Gaspar 
Rivera Herrera Narciso 
Rodríguez Amez Agust ín 
Rodríguez B a r d ó n Ánastas io 
Rodríguez Bardón Enrique 

53 
37 
31 
47 
35 
42 
65 
60 

32 
73 
56 
51 

157 
31 
47 
35 
42 
65 
60 

8 
48 
56 
51 

61 
63 
47 
52 
54 
37 
46 
51 
54 

Mansilla 
Urdíales 
Barrio 
Idem 
Urdíales 
Idem 
Idem 
Idem 

Azares 
Valdefuentes 
Idem 
Idem 

M i ñ a m b r e s 
Vi l l amontán 
Fresno 
Idem 
Miñambres 
Idem 
Vi l l amontán 
Miñambres 
Idem 
Idem 

Valdesandinas 
Idem 
Idem 
Villazala ' 
Idem 
San Pelayo 
Valdesandinas 
Huergas 
Valdesandinas 

Zambron cinos 
Idem 
Idem 
Villaestrigo 
Zambroncinos 
Zotes 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

Herrero 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 

Labrador 
Jornalero 
Pastor 
Labrador 
Idem 
Zapatero 
Labrador 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 

León, 15 de Diciembre de 1933.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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t l S f A D E HEMBRAS que, con arreglo al articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 
de Jurados de dicho juzgado. 

A L I J A DE LOS MELONES 

Rabanal Fierro Laura 
Rabanal Fierro Teodosia 
Ramos Gascón Felipa 
Ramos Gascón Josefa 
Ramos Pérez Catalina 

ANTIGUA ( L A ) 

Ramos F e r n á n d e z Luisa 
Rancho F e r n á n d e z Escolást ica 
Rancho Fierro Vicenta 
Rancho ValeraJElicia 
Ribera Herrero Petra 
Riesco Escudero Eugenia 
Riesco Escudero J e r ó n i m a 
Riesco Madrid Benita 

BAÑEZA (LA) 

Raigada Ferrero Inocencia 
Ramos Rebollo Agustina 
Reyero Mart ínez Garmen 
Ribas Ribas Valentina 
Riesco González Goncepción 
Riesco González Elisa 
Riestra Mier Manuela 
Rio Gastro Josefa del 
Río Fa l agán Victoria del 
Río Herrero Manuela del 
Río Miguélez Lorenza del 
Río Pérez Gristina 
Robledino Alvarez Mercedes 
Rodríguez Aurelia 
Rodríguez Aller Jesusa 

BERGIANOS D E L PÁRAMO 

Rebollo Gasado Francisca 
Río Pozo Venancia del 
Rivas Ferrero Joaquina 
Rodríguez Mart ínez Micaela 

BUSTILLO D E L PÁRAMO 

Gantón Gastellanos Juliana 
Gantón Mielgo Gatalina 
Rey Pelletero Romualda 
Rodríguez Rodríguez Felicidad 
Rodríguez Vidal Teresa 
Rubio Ramos Susana 

GASTRILLO DE L A VALDUERNA 

Gampo Pinto Garmen del 
Robles León Vicenta 

GASTROGALBÓN 

Rabanedo Mart ínez Paula 
Rabanedo Turrado Dolores 
Rebordinos García Vicenta 

GASTROGONTRIGO 

Requejo Justel Benigna 
Ribera Rosalía 
Riesco Gadierno Elisa 
Riesco Gadierno Melchora 

36 
35 
72 
()2 
55 

68 
53 
M 
30 
57 
41 
32 
54 

52 
30 
40 
40 
30 
37 
43 
45 
47 
60 
66 
02 
49 
31 
29 

37 
45 
38 
32 

45 
41 
42 
30 
37 
58 

48 
04 

36 
35 
72 
02 
55 

44 
53 
34 
30 
57 
41 
32 
54 

52 
30 
40 
5 

30 
37 
9 

45 
47 
60 
66 
02 
35 
31 
6 

14 

32 

45 
41 
42 
36 
37 
34 

48 
59 

Ali ja 
Idem 
Nora 
Idem 
Navianos 

Grájal 
Cazanuecos 
Andanzas 
Grajal 
Idem 
Ribera 
Idem 
Gazanuecos 

S. al J a r d í n 
San J u l i á n 
J. de Mansilla 
Laguna 
La Bañeza 
Laguna 
F. Gadórniga 
P. Rivera 
Idem 
Santa Lucía 
Matadero 
Astorga 
R. Robledo 
S. Marina Baja 
M. de Gubas 

Zuares 
Bercianos 
Vi l l a r 
Zuares 

Matalobos 
Bustillo 
Aeches 
San Pedro 
Antoñanes 
Bustillo 

Gastrillo 
Idem 

Gastrocalbón 
San Fél ix " 
Gast rocalbón 

Gastrocontrigo 
Nogarejas 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labradora 
Labores 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gasada 
Idem 
Gabeza 
Gasada 
Idem 

Gasada 
Idem 
Idem 
Idem 
Gabeza 
Idem 
Gasada 
Idem 

Gabeza 
Gasada 
Idem 
Gabeza 
Gasada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Gabeza 
Gasada 
Idem 
Idem 
Idem 

Gasada 
Idem 
Idem 
Idem 

Gasada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gasada 
Idem 

Gabeza 
Casada 
Idem 

Gabeza 
Gasada 
Idem 
Idem 
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48 
49 

Riesco Cano Paula 
Riesco Cano Vicenta 

CERRONES D E L RÍO 

50 Ramos Alonso Dolores 
51 Ramos Astorga Emil ia 
52 Ramos Astorga María del Carmen 
53 Ramos Fuente Gumersinda 

DESTRIANA 

54 Ramos de Abajo Lorenza 
55 Rebaque Fuentes Antol ina 
56 Refoyo Felipe Isabel 

LAGUNA D ALGA 

57 Ramos G a r m ó n Eduarda 
58 Rebollo Medina Agustina 
59 Rodríguez F e r n á n d e z Jesusa 
60 Rodríguez Gallego Eduvigis 

LAGUNA DE NEGRILLOS 

61 Ramos Castro Antonia 
62 Ramos Colinas Nieves 
63 Ramos Francisco Florentina 
64 Rancho F e r n á n d e z Germán 
65 Rivas Perrera Francisca • 
66 Rodríguez F e r n á n d e z Catalina 
67 Rodríguez F e r n á n d e z Florentina 
68 Rodríguez F e r n á n d e z María Isabel 

PALACIOS DE L A VALDUERNA 

69 Río Mart ínez Angela 
70 Rodríguez María 
71 Rodríguez María 

POBLADURA DE PELAYO GARCÍA 

72 Rebollo Alonso Cristina 
73 Rebollo Aparicio Inés 

POZUELO D E L PÁRAMO 

74 Río F e r n á n d e z Margarita 
75 Rodríguez Alvarez Regina 
76 Rodríguez Car tón María Antonia 
77 Rodríguez Cordero Benedicta 
78 Rodríguez Cordero Juana 
79 Rodríguez Cordero María 

QUINTANA D E L MARCO 

80 
81 

82 
83 
84 

85 
86 
87 

Ramos Martínez Marceliana 
Rubio Victorina 

QUINTANA Y CONGOSTO 

Rivera Mogrovejo Serafina 
Rubio Ares Elvi ra 
Rubio Mart ínez Basilisa 

REGUERAS DE ARRIBA 

R a m ó n María Rosa 
R a m ó n San Juan Irene 
Ríonegro la Fuente Francisca 

30 
55 
58 
35 

69 
52 
39 

(51 
53 
46 
39 
69 
66 

35 
34 

30 
55 
58 
35 

Pini l la 
Idem 

San Mart ín 
Cebrones 
San Juan 
San Mart ín 

69 Robledo 

35 
10 
43 
63 

43 
30 
12 
23 
60 
63 
59 
53 

Idem 
Diseminado 

Laguna 
San Pedro 
Idem 
Idem 

Laguna 
Idem 
Idem 
Villamorisca 
Laguna 
Idem 
Idem 
Idem 

Palacios 
Idem 
í d e m 

Pobladura 
Idem 

61 Pozuelo 
53 Idem 
46 
39 
69 
66 

Altovar 
Pozuelo 
Idem 
Idem 

Quintana 
Idem 

Quintanil la 
Torneros 
Idem 

Regueras de Arr iba 
Idem 
Regueras de Abajo 

i 1 i 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
L'em 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Labradora 
Labores 

Labradora 
Labores 
Idem 

Cásáda 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
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RIEGO DE L A VEGA 

Reñones Mart ínez María 
Reñones Pérez Isabel 
Reñones Pérez Isidora 
Reñones Sorriba Lucía 
Río F'uertes Josefa del 

ROPERUELOS D E L P R f U M O 

R a m ó n F e r n á n d e z Antonia 
R a m ó n Garabito Rosalía 

SAN ADRIÁN D E L V A L L E 

Ramos Cordero María 
Ramos Cordero Maximina 
Rosado López Elvira 
Rubio Mart ínez Rosa 

SAN CRISTÓBAL DE L A POLANTERA 

Rebaque Cabezo Dionisia 
Rebaque Prieto María Francisca 
Riego Nistal Irene del 
Río Casas Luisa del 

SAN ESTEBAN DE NOGALES 

Río Prieto Aurea del 
Río Prieto María del 
Río R o m á n Josefa del 

SAN PEDRO BERCIANOS 

Ramos Fidalgo Petra 
Ramos Pérez Isabel 
Ramos Vidal Ceferina. 

SANTA ELENA DE JAMUZ 

Ramos Antonia 
Ramos García Antol ina 
Ramos García Josefa 
Ramos San Juan Concepción 

SANTA MARÍA DE L A ISLA 

Cabello Pérez Delfina 
Ramos Santos Lorenza 

SANTA MARÍA D E L PÁRAMO 

Ramos Rosenda 
Ramos Prieto Josefa 
Rebollo Ugidos Laura 
Regueras S imón Adela 
Rodríguez Eustasia 
Rodríguez Alonso Antonia 
Rodríguez Boraz María 
Rodríguez Campo Donata 

SOTO DE L A VEGA 

Rebaque Fuertes Baldomera 
Rebaque Palacios Pascuala 
Rebordinos Mart ínez María 
Reñones Casas Catalina 
Reñones Casas Dorotea 
Reñones Pérez Cayetana 
Río F e r n á n d e z Josefa del 
Río González Brígida 
Rodríguez F e r n á n d e z Juliana 
Rodríguez F e r n á n d e z Teresa 

52 
41 
36 
39 

41 
45 
29 
31 
57 
50 
58 
54 

50 
31 
35 
48 
51 
30 
57 
33 
44 
48 

41 
45 
20 
31 
57 
50 
58 
10 

50 
31 
35 
48 
51 
30 
57 
33 
42 
48 

Riego 
Toral 
Idem 
Idem 
Idem 

Roperuelos 
Valcavado 

San Adr i án 
Idem 
Idem 
Idem 

San Cristóbal 
Idem 
Veguellina 
Posadilla 

San Esteban 
Idem 
Idem 

La Mata 
Idem 
San Pedro 

Villanueva 
Idem 
Santa Elena 
Idem 

Sant ibáñez 
Idem 

Santa María 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Huerga 
Idem 
Santa Colomba 
Idem 
Idem 
Huerga 
Idem 
Santa Colomba 
Requejo 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labóres 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
ídem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 



133 
134 
135 

136 
137 

138 
139 
140 
141 
142 

143 
144 
145 

146 
147 
148 
149 
150 

URDIALES D E L PÁRAMO 

Ramos González Adelaida 
Ramos González Florentina 
Ramos Vidal Esperanza 

VALDEFUENTES D E L PÁRAMO 

Cabezo Grande Victorina 
Canto de la Fuente Martina 

VILLAMONTÁN DE L A VALDUERNA 

Río F e r n á n d e z Bernardina 
Rio Mart ínez Josefa del 
Río Moreno Vicenta del 
Ripnegro Diez Ana 
Rodríguez Fa l agán Julia 

V I L L A Z A L A 

Riego de la Arada Inocencia del 
Riego Cabezo Dominga del 
Riego Cuevas Dominga del 

ZOTES D E L PÁRAMO 

Caballero Gago Higinia 
Canto B a r r a g á n Catalina del 
Canto Canto Bernarda del 
Canto Casas Manuela del 
Ramos Astorga B á r b a r a 

42 
38 
32 

63 
42 

53 
58 
46 
57 
46 

73 
32 
37 

37 
62 
38 
30 
54 

12 
38 
32 

63 
42 

26 
58 
46 
57 
44 

37 
62 
38 
30 
54 

Urdíales 
Idem 
Vil larr ín 

Valdefuentes 
Idem 

Miñambres 
V i l l amon tán 
Miñambres 
Posada 
Miñambres 

Valdesandinas 
Villazala 
Valdesandinas 

Zotes 
Zambroncinos 
Idem 
Zotes 
Villaestrigo 

León, 15 de Diciembre de 1933.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Labores 
Jornalera 
Labores 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores . 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Idem 

Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Cabeza 
Casada 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

AdMinislraclón municipal 
Ayuntamiento de 

Prioro 
Esté Ayuntamiento de m i presi

dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
munic ipa l , a co rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a lós señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Prioro, 26 de Diciembre de 1933.— 
El Alcalde, Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o próximo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po

d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Almanza, 10 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Administración de justicia 
T R I B U N A L F B O T I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 
D. Valeriano Diez Arias, en nombre 
y represen tac ión de D. Gregorio A l -
varez Caruezo, se ha interpuesto re
curso contencio so - a dministrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Carrocera d e 13 de Septiembre 
de 1933, por el que se le hace res
ponsable de la cantidad de m i l qui 
nientas cuarenta y nueve pesetas, 
con sesenta y cuatro cént imos , por 
su mis ión como Secretario interino 
de aquella Corporac ión; y por pro
videncia de hoy, cumpliendo lo que 
dispone el a r t ícu lo 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de esta jur isdic
ción, se ha acordado anunciar por 

medio del presente edicto la inter
pos ic ión de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener in terés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Adiñ in is t rac ión . 

Dado en León, a cuatro de Enero 
de 1934.—El Presidente accidental 
F. Díaz. — E l Secretario, Ricardo 
Brugada. 

ANUNCIO PARTIClJLAR 
BANCO M E R C A N T I L 

Sucursal de Astorga 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to de este Banco, n ú m e 
ro 543, comprensivo de diez y nueve 
Obligaciones de la C o m p a ñ í a T r á n s -
a t lán t ica 5 por 100, emis ión 5 No
viembre 1928, se advierte al púb l i co 
que transcurridos que sean treinta 
días , a contar de la fecha de este 
anuncio sin que se presente reclama
ción alguna, se expedi rá nuevo res
guardo y q u e d a r á sin efecto el extra
viado. 

Astorga, 11 de Enero de 1934.—El 
Gerente, Panero. 

N.0 32.-8,15 ptas. 

D ipu tac ión provincial 
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